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Bogotá, D.C.;

Señor:
SEBASTIAN ALZATE LÓPEZ
Correo E.: salzat99@gmail.com
Medellín - Antioquia   

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – PROCESO CONTRAVENCIONAL – COMPARENDOS  
Radicado: 20243030214132 del 9 de febrero de 2024. 

Respetado señor Álzate, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Oficina Asesora de Jurídica (en adelante OAJ) del Ministerio de Transporte, en ejercicio de
sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en el documento radicado con
el No. 20243030214132 del 9 de febrero de 2024, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“Cordial saludo, Actualmente me desempeño como inspector de policía y tránsito y tengo la
siguiente consulta: ¿Es obligación realizar audiencia contravencional por colisiones en el caso
en que los agentes de tránsito no realizan comparendos por violación a la normatividad? Mil
gracias”

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 087 de enero 17 de 2011, modificado
por  el  Decreto  1773  de  2018,  mediante  el  cual  se  establecen  entre  otras  las  siguientes
funciones de la Oficina Asesora de Jurídica (En adelante OAJ) de este Ministerio:

“8.1.  Asesorar y asistir  al  Ministro y demás dependencias  del  Ministerio en la aplicación e
interpretación de las normas constitucionales y legales.
 
8.7. Atender y resolver las consultas y derechos de petición relacionados con las funciones de
la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público o privado”.

Por  lo  anterior,  debemos señalar  que esta  OAJ  tiene funciones  específicas,  lo  que implica
analizar de manera abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para
resolver casos concretos presentados a la administración.

Marco normativo

El artículo 2 de la Ley 769 de 2002,  “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones”, establece: 
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“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:

 (…) 

Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se
presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción.

 (…)”. 

Por su parte, el artículo 7 de la ley 769 del 2002, modificado por el artículo 58 de la Ley 2197
del 2022, “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad
ciudadana y se dictan otras disposiciones.”, indica: 

“Artículo 7°.  Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 58.  Cumplimiento Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las
cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter
regulatorio  y  sancionatorio  y  sus  acciones  deben ser  orientadas  a la  prevención y  la
asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías”.

En este sentido, el articulo 129 de la Ley 769 del 2002, indica: 

“Artículo 129. De los informes de tránsito. Los informes de las autoridades de tránsito por
las infracciones previstas en este código, a través de la imposición de comparendo,
deberán indicar el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del
presunto inculpado y el nombre y número de placa del agente que lo realiza. En el caso de no
poder indicar el número de licencia de conducción del infractor, el funcionario deberá aportar
pruebas  objetivas  que  sustenten  el  informe  o  la  infracción,  intentando  la  notificación  al
conductor; si  no fuere  viable  identificarlo,  se  notificará  al  último propietario  registrado  del
vehículo, para que rinda sus descargos dentro de los siguientes diez (10) días al recibo de la
notificación.

(…)”. (Negrillas fuera de texto) 

Respecto al procedimiento por infracciones a las normas de tránsito, los artículos 135 y
136 de la Ley 769 de 2002, modificado por la Ley 1383 del 2010, “Por la cual se reforma
la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones.”, al
tenor preceptúan:
 

“Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la
comisión de una contravención, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente
para imponer el comparendo:
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de comparendo
en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro de
los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al  conductor  se  le  entregará  copia  de  la  orden  de
comparendo.
 
Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra vinculado
y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
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La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello sea
posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un testigo, el
cual deberá identificarse plenamente con el número de su cédula de ciudadanía o pasaporte,
dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere.
 
No obstante, lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de medios
técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o contravenciones,
el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo dentro de los tres (3)
días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario, quien estará obligado al pago
de la  multa. Para el  servicio  público  además se  enviará  por  correo dentro  de este  mismo
término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se encuentre vinculado y a
la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
 
(…).

“Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción de
los parágrafos 1º y 2º. Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el
inculpado  acepta  la  comisión  de  la  infracción,  podrá, sin  necesidad  de  otra  actuación
administrativa: 
 
1. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el cincuenta
por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de
comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito
en un Organismo de Tránsito o en un Centro de Enseñanza Automovilística o un Centro integral
de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza ante un centro de
enseñanza automovilística o en centro integral de atención, o en un organismo de tránsito de
diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le cancelará un veinticinco por
ciento  (25%)  del  valor  a  pagar  y  el  excedente  se  pagará  al  organismo  de  tránsito  de  la
jurisdicción donde se cometió la infracción; o 
  
2. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el setenta y
cinco por ciento (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes a la
orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de
tránsito en un Organismo de Tránsito, en un centro de enseñanza automovilística, o un Centro
integral  de atención debidamente registrados ante el  RUNT.  Si  el  curso se realiza  ante un
centro  de enseñanza automovilística,  o  centro  integral  de  atención o  en un organismo de
tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le cancelará un
veinticinco por  ciento (25%) del  valor  a  pagar  y  el  excedente se pagará al  organismo de
tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción. 

3. Si  aceptada la  infracción, ésta  no  se  paga  en  las  oportunidades  antes  indicadas,  el
inculpado  deberá  cancelar  el  cien  por  ciento  (100%)  del  valor  de  la  multa  más  sus
correspondientes intereses moratorios. 
 
Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el funcionario en
audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las
de oficio que considere útiles.
 
Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después de treinta
(30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que
queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.
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En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o absolverá
al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento (100%) de la
sanción prevista en la ley. 
 
(…)

Por su parte, el articulo 134 de la Ley 769 del 2002, preceptúa la jurisdicción y competencia de
las inspecciones de transito o quien haga sus veces, en los siguientes términos: 

“Artículo 134. Jurisdicción y competencia. Los organismos de tránsito conocerán de
las faltas ocurridas dentro del territorio de su jurisdicción, así: Las inspecciones de
tránsito  o  quienes  hagan  sus  veces  en  única  instancia  de  las  infracciones
sancionadas con multas de hasta veinte (20) salarios, y en primera instancia de las
infracciones  sancionadas  con  multas  superiores  a  veinte  (20)  salarios  mínimos
diarios  legales  vigentes  o  las  sancionadas  con  suspensión  o  cancelación  de  la
licencia para conducir, siendo la segunda instancia su superior jerárquico”. (Negrillas fuera
de texto)

Respecto a los accidentes de tránsito, donde solo se genera daños materiales, el artículo 143
de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 16 de la Ley 2251 del 2016, “Por la cual se
dictan normas para el diseño e implementación de la política de seguridad vial con enfoque de
sistema seguro y se dictan otras disposiciones Ley Julián Esteban.”, al tenor consagra: 

“Artículo 143. Modificado por la Ley 2251 de 2022, artículo 16. Daños materiales. En
todo  accidente  de  tránsito  donde  sólo  se  causen  daños  materiales  en  los  que  resulten
afectados  vehículos  asegurados  no  asegurados,  inmuebles,  cosas  o  animales  y  no  sé
produzcan lesiones personales, los conductores, entidades aseguradoras y demás interesados
en el accidente recaudarán todas las pruebas relativas a la colisión mediante la utilización de
herramientas técnicas y tecnológicas, que permitan la atención del mismo en forma oportuna,
segura y que garantice la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta y uso
probatorio de la información. 

Para tal efecto, el material probatorio recaudado con estas condiciones reemplazará
el  informe  de  accidente  de  tránsito  que  expide  la  autoridad  competente.
Independientemente de que los  vehículos  involucrados en un accidente de este tipo estén
asegurados o no, los conductores deben retirar inmediatamente los vehículos colisionados y
todo  elemento  que  pueda  interrumpir  el  tránsito  y  acudir  a  los  centros  de  conciliación
debidamente autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho. Si fracasa la conciliación,
cualquiera de las partes puede acudir a los demás mecanismos de acceso a la justicia. Para tal
efecto, no será necesaria la expedición del informe de accidente de tránsito, ni la
presencia de autoridad de tránsito en la respectiva audiencia de conciliación”.

Por  su  parte,  la  Corte  Constitucional  mediante  sentencia  de  C-321  del  2022,  abordo  las
actuaciones o etapas del proceso contravencional por infracciones de tránsito de la siguiente
manera:

“(…) el proceso contravencional por infracciones de tránsito, está compuesto por cuatro etapas
fundamentales: (…).

i) Orden de comparendo.
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El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito como la
orden formal de citación ante la autoridad competente que hace un agente de transporte y
tránsito al presunto contraventor (…)

ii) Audiencia de presentación del inculpado.

La  ley  le  otorga  al  presunto  infractor  diversas  oportunidades  para  presentarse  ante  las
autoridades  de  tránsito,  la  primera  dentro  de  los  tres  días  siguientes  a  la  imposición  del
comparendo, término que debe ser anunciado en la citada orden y, la segunda, que rige en
aquellos  eventos  en  que  el  contraventor  no  comparece  sin  justa  causa  en  el  tiempo
anteriormente señalado, caso en el cual deberá hacerlo dentro de los diez días siguientes a la
fecha de la presunta infracción.

La presentación del inculpado tiene por objeto su manifestación de aceptación o negación de
los hechos que dieron lugar a su requerimiento y, en caso de ser necesario, disponer fecha y
hora para la celebración de audiencia pública, en la que aquel podrá efectuar sus descargos y
explicaciones, lo mismo que solicitar las pruebas que estime convenientes a su defensa.

(…)

iii) Audiencia de pruebas y alegatos.

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la autoridad competente,
atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo manifiesta su oposición a los hechos
que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y
alegatos, decisión que debe ser debidamente notificada en estrados,  para darle a aquel la
oportunidad  de  ejercer  su  derecho  de  defensa,  participando  en  su  desarrollo  con  sus
consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas que les sirven de sustento. 

iv) Audiencia de fallo

Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá constituirse en
audiencia pública para,  con base en la  valoración del  material  probatorio recopilado en el
proceso,  dictar  una  resolución  motivada  sobre  la  responsabilidad  contravencional  del
inculpado,  imponiendo  las  sanciones  a  que  haya  lugar  conforme  con  lo  dispuesto  en  los
artículos del C.N.T.T.  pertinentes.  En esta etapa,  el  inculpado podrá interponer los recursos
procedentes contra lo dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente
antes de finalizada la audiencia”. (Negrillas fuera de texto)

En lo que respecta  a la  imposición de la  orden de comparendo por  parte del  agente que
presencio la presunta infracción a las normas de tránsito, el capítulo 4 del Título II del Manual
de Infracciones a las Normas de Tránsito,  Anexo 71 de la  Resolución  20223040045295 de
2022, “Por medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito
del Ministerio de Transporte.”, consagra: 

“Capítulo 4. Obligaciones y Responsabilidades de los Miembros de Cuerpos de Control
Operativo.

Con el ánimo de determinar las obligaciones inherentes a la actividad de todo miembro del
cuerpo operativo de tránsito, se tienen en cuenta los siguientes parámetros tendientes a que
todos las conozcan perfectamente, y de igual forma cada ciudadano sea un veedor del
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cumplimiento  de  estas,  las  cuales  están  encaminadas  al  respecto  de  los  derechos
fundamentales y procurar una efectiva aplicación de la norma. En tal virtud, las siguientes
son las principales obligaciones que tiene una agente de tránsito:

(…)

- Diligenciar  la  orden  de  comparendo  de  acuerdo  a  la  realidad  de  los  hechos
acaecidos y observados.

- Verificar  minuciosamente  la  identificación  del  conductor  para  evitar  suplantaciones,
corroborando  con  la  cedula  de  ciudadanía  y  en  lo  posible  con  las  bases  de  datos  de  las
diferentes centrales de radio o demás medios tecnológicos implementados para este fin.

- Verificar que el  conductor  no haya alterado la  orden de comparendo,  en especial,  algún
número de cedula, para que erróneamente se cargue a otra persona”.

Desarrollo del problema jurídico

En atención a la consulta planteada, es necesario diferenciar: el procedimiento que se debe
adelantar para la imposición de la orden de comparendo y el procedimiento sancionatorio que
declara responsable a un contraventor de las normas de tránsito, hecha esta aclaración, es
relevante precisar  que la  Ley 769 del  2002,  rige en todo el  territorio nacional y  regula la
circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes
de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las
vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de
las autoridades de tránsito.

En lo que respecta a la imposición de la orden de comparendo por parte del agente que tuvo
conocimiento de la presunta infracción a las normas de tránsito, el capítulo 4 del Título II del
Manual de Infracciones a las Normas de Tránsito, Anexo 71 de la Resolución 20223040045295
de 2022, citado en el  presente escrito, indica que el  agente deberá diligencia la orden de
comparendo de acuerdo a la realidad de los hechos acaecidos y observados y atendiendo el
procedimiento establecido en el artículo 135 de la Ley 769 del 23002, modificado por la Ley
1383 del 2010.
 
Frente, al proceso contravencional es decir el procedimiento sancionatorio por infracciones a
las normas de tránsito, el  artículo 134 de la Ley 769 del 2002, preceptúa la jurisdicción y
competencia de las inspecciones de tránsito o quien haga sus veces, así, las inspecciones de
tránsito conocerán en única instancia de las infracciones sancionadas con multas de hasta
veinte  (20)  salarios,  y  en  primera  instancia  de  las  infracciones  sancionadas  con  multas
superiores  a  veinte  (20)  salarios  mínimos  diarios  legales  vigentes  o  las  sancionadas  con
suspensión o cancelación de la licencia para conducir. 

Ahora bien, respecto a los accidentes de tránsito donde solo se causen daños materiales,
conocidos como “Choques simples”, no será necesaria la expedición del Informe Policial de
Accidente de Tránsito (IPAT), ni la presencia de autoridad de tránsito en la respectiva audiencia
de conciliación,  dado que las  pruebas recaudadas por  lo  involucrados  con el  lleno  de los
requisitos legales remplazarán dicho informe. 
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No obstante, no puede confundirse el Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT), con la
imposición de orden de comparendo, dado que si una autoridad evidencia la comisión de una
infracción a las normas ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la
orden de comparendo respectiva. En ese sentido, será el agente de tránsito que evidencia la
comisión de la infracción, quien imponga la orden de comparendo en el lugar de los hechos,
entendido este, como el lugar más próximo a donde sucedieron y que con dicho procedimiento
no cause una alteración al tránsito vehicular o que se constituya en un factor de riesgo para la
seguridad vial.

Por lo tanto, en los eventos descritos en su consulta, si no existe orden de comparendo que
ordene al  presunto a infractor a comparecer al proceso contravencional, no habría lugar a
realizar la audiencia contravencional, pues resulta claro que existen unas etapas procesales
dentro de dicha actuación, conforme a lo esbozado por la jurisprudencia en Sentencia C-321 de
20221, que señaló las etapas a desarrollar dentro del proceso contravencional de infracciones
al tránsito,  (i) la  orden de comparendo o de comparecer, (ii) la presentación de la persona
citada a comparecer ante la autoridad respectiva en los términos dispuestos por la ley, (iii) la
audiencia de pruebas y alegatos y (iv) la audiencia de fallo.

Ahora bien, declarar a una persona responsable de infringir el código nacional de tránsito, es el
resultado de una concurrencia de actuaciones administrativas, en el que las autoridades de
tránsito  valoran  las  pruebas  allegadas  al  proceso  contravencional  y  determinan  la
responsabilidad de quien ha sido identificado previamente. De las autoridades competentes
que intervienen en cada una de dichas actuaciones se espera una actuación diligente, entre
ellas, la individualización e identificación del presunto contraventor de la norma de tránsito, el
diligenciamiento de la orden de comparendo, la realización de la audiencia respectiva, entre
otras. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al único interrogante. 

Una vez analizada su consulta, se evidencia que no hay claridad sobre el objeto de esta, no
obstante, si hace alusión a la realización de la audiencia contravencional referida en el artículo
136 de la Ley 769 del 2002, modificada por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012, se precisa
que,  en  los  eventos  donde  no  exista  orden  de comparendo,  no  habrá  lugar  a  realizar  la
audiencia contravencional por infracciones a las normas de tránsito.

En este orden de ideas, el proceso contravencional inicia con la imposición de la orden de
comparendo por parte del Agente de Tránsito, en el caso en que el presunto infractor esté
inconforme  con  las  circunstancias  que  dieron  origen  a  la  imposición  de  la  orden  de
comparendo, podrá controvertir la comisión de la infracción, dentro de la respectiva audiencia,
ejerciendo su derecho a la defensa y contradicción en los términos establecidos en el numeral

1  Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-321 de 14 de septiembre de 2022. M.P.: Jorge Enrique Ibáñez 
Najar.
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3 del artículo 136 de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de
2012, para que finalmente la autoridad de tránsito tome la decisión frente al caso mediante
acto administrativo motivado (Resolución Sanción) y la notifique en estrados.

Ahora bien,  tratándose accidentes  de tránsito  donde sólo  se causen daños materiales,  las
disposiciones en cita solo hacen alusión que el Informe Policial de Accidentes de Tránsito IPAT
será remplazado por el material probatorio recaudado por lo involucrados en el accidente, a fin
de que estas utilicen medios alternos para la solución del conflicto originado por los daños
causados, que, en ningún caso, se puede equiparar a la orden de comparendo impuestas por
los agentes pertenecientes al  cuerpo de control  operativo en el  ejercicio de sus funciones
regulatorias orientadas a la prevención y asistencia técnica y humana en las vías. 

Por lo tanto, ante la imposición de una orden de comparendo, las inspecciones de tránsito o
quienes hagan sus veces conocerán en única instancia de las infracciones sancionadas con
multas de hasta veinte (20) salarios, y en primera instancia de las infracciones sancionadas
con multas superiores a veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes o las sancionadas
con suspensión o cancelación de la licencia para conducir. 

Dicho lo anterior,  se absuelve el  objeto de la consulta,  concepto que se emite dentro del
término  señalado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015,
y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia, no son de
obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente.  

  
FLAVIO MAURICIO MARIÑO MOLINA
Jefe Oficina Asesora de Jurídica
Ministerio de Transporte

Proyectó: Guizel Muñoz Pinilla. – Contratista – Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
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